
Mancomunidad de Municipios Siberia Anuncio 195/2026 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 
Godofredo Ortega y Muñoz, 4 1ª Planta 

www.dip-badajoz.es/bop 

 
ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

 

Apellidos y nombre:  

N.º D.N.I.: 

 

 

Domicilio a efectos de 

notificaciones: 

 

 

Teléfono fijo: 

 

 

Teléfono móvil: 

 

 

Correo electrónico: 

 

 

 

EXPONE: 

 

Que teniendo conocimiento de las bases de la convocatoria para la provisión de una 

plaza de Conductor/a – Operario/a dentro del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos 

Urbanos y del Parque de Maquinaria y Arreglo de Caminos de la Mancomunidad de 

Municipios Siberia, y cumpliendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 

tercera de la presente convocatoria. 

 

SOLICITA: 

 

Sea admitida esta solicitud para poder participar en el concurso-oposición para la 

provisión de una plaza de Conductor/a – Operario/a dentro del Servicio de Recogida de 

Residuos Sólidos Urbanos y Parque de Maquinaria y Arreglo de Caminos de la 

Mancomunidad de Municipios Siberia. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD (Marcar lo que proceda): 

Estar en posesión de Certificado de Escolaridad. 

Tener nacionalidad española o reunir los requisitos exigidos en el artículo 57 del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado Público. 

Poseer la capacidad funcional para el desempeño del puesto de trabajo. 

Tener cumplido los 16 años y no exceder, en su caso de la edad máxima de 

jubilación forzosa 
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No haber sido separado/a del servicio de cualquiera de las administraciones 

públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 

funcionario/a, o para ejercer funciones similares a la que desempeñaban en el 

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En 

el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 

equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 

correspondientes funciones. 

Estar en posesión del permiso de conducir tipo C y tener capacidad para afrontar 

los desplazamientos necesarios para el desarrollo de las actividades con sus 

propios medios de transporte. 

                Estar en posesión del Certificado de Aptitud Profesional (CAP). 

En Talarrubias, a___ de_______________ de 2026 

 

Fdo:______________________ 
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 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

La documentación a presentar por los candidatos/as, junto con la solicitud deberá ser: 

a) Fotocopia del DNI. 

b) Titulación exigida. 

c) Documentación acreditativa de los méritos (Informe de vida laboral de fecha 

posterior a la aprobación de las presentes bases, copia de contrato de trabajo y/o 

certificado de empresa), copia de los títulos alegados y de los cursos realizados. 

d) Fotocopia del carné de conducir tipo C 

e) Fotocopia del CAP 

f) Declaración responsable de no hallarse inhabilitado/a o suspendido/a para el 

ejercicio de las funciones públicas y de no haber sido separado del servicio de 

una Administración Pública. 

g) Comprobante o justificante acreditativo del pago de los correspondientes 

derechos de examen, mediante ingreso en la cuenta bancaria de la que es titular 

Mancomunidad, cuyo número es ES22 2085 4540 600330358811, de la entidad 

Ibercaja por importe de quince euros (15,00 € Grupo AP), conforme a lo dispuesto 
en la Ordenanza fiscal reguladora de esta tasa (BOP nº 184, de 27 de septiembre 
de 2022, anuncio 4134/2022) 

h) Documento de la Dirección General de Tráfico que acredite saldo positivo en los 
puntos del carné de conducir 

 

 

 

 

 

 

 

A/A Sr. Presidente Mancomunidad de Municipios Siberia 

 


